
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 

 

Tunja, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control:             Ejecutivo 

Radicación:              15001 3331 009 2016 00137 00 

Demandante:               Orfa Ester Montaña de Ripe  

Demandados:                      Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social- UGPP    

  

Mediante memorial enviado a través del correo electrónico de 17 de agosto de 2020, 

la apoderada de la UGPP aportó, entre otros documentos, los denominados: órdenes 

de pago presupuestal a favor de la demandante, y en los que se indica que fueron 

consignados los valores de $ 18.492.652 y $680.696, en la cuenta de ahorros de 

Bancolombia 258-290130-21. Asimismo, solicitó el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas dentro del presente asunto y la terminación del proceso por 

pago total de la obligación. 

 

En tal virtud, previo a resolver la solicitud de levantamiento de medidas cautelares y 

de terminación del proceso presentadas por la entidad ejecutada, el Despacho 

dispondrá requerir al apoderado de la parte demandante, para que informe si, en 

efecto, fueron consignadas las sumas de dinero señaladas en las órdenes de pago 

presupuestal allegadas a través del correo electrónico de 17 de agosto de 2020 por 

la entidad ejecutada.  

 

Por otra parte, se encuentra que, a través de escrito de 08 de septiembre de 2020, 

el apoderado de la parte demandante presentó la actualización del crédito, por lo 

cual se ordenará por Secretaría correr traslado de la actualización de la liquidación 

presentada, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 

de Tunja  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-Por Secretaría, requerir a la parte demandante, para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la recepción de la comunicación, informe a 

este Despacho si, en efecto, fueron consignadas las sumas de dinero señaladas en 

las órdenes de pago presupuestal allegadas a través del correo electrónico de 17 

de agosto de 2020 por la entidad ejecutada. Al oficio adjúntese copia del correo 

electrónico de 17 de agosto de 2020 y los documentos anexos al mismo. 

 

SEGUNDO. - Por Secretaría, correr traslado de la actualización de la liquidación del 

crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
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TERCERO. - Vencido el anterior término, el asunto pasará al Despacho para 

disponer el trámite procesal que legalmente corresponda. 

 

Notifíquese1 y cúmplase 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

c038e54f845d15ca00e940506db64768f6b087bd7d10e0836d075ace5d04119c 

Documento generado en 24/09/2020 11:09:35 a.m. 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.º 29 

de hoy 25 de septiembre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 


